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VISTO:

La  solicitud  de  prorrog¿`r  la  designaci(')n  por  c()ncurso  de  la  l.ic.  Sandra  E.  Mutal  en
su  cargo    de  Prof`esor  Adjunt()  c`on  dedicación  scmiexclusiva  de  la  cátedra  Díbujo  I  -Plan
20 ] 4 del  l)epartamento  Académico de  Artes  Visiiales,  y

CONsll)ERANI)O:

Que  la  Lic.  Mutual  actualmentc  se  desempeña,  y  hasta  el  5  de  diciembre  de  2017,
como  Secretaria Adjunta de  la A.D.l.U.C.

Que   mediante     EXP-UNC`:   003969/2016   la  docente   ha  solicitado   prórfoga  de   su
desigiiacióii   por   conc`urst)   y   de   la    franquicia   hoi.¿`ria`       Í`imdand()   su    pcdido   en   razones

gremialc,s.

Que  i`l  i`itado  expcdiente  actualmente  se  eiicuentra  en  coi`sideración  de  la  Comisión
Paritaria  l,t)cal  del  Sector  Docente  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba,  sin  opinión  a  la
f`echa.

Que  se  hace  necesario  prorrogar  la  designaci(')n  desde  el  06  de  diciembre  de  2017,
a   fin   de   garanti7,ar   la   percer)ción   di>   los   haberes  de   la   Prof.   Mutal,   }'  a   la  espera  de   la
auiorizacii'tn    c(m    eiicua(li.i-    normativo    corresp(tiidiente    diclaminado    por    la    C`omisión

r'¿iriiaria  ljocal  dc`l  SL+i`ittr  Docentc>  de  h  1 'nívc'rsid¿id  Narional  de  C`órdoba.

Por.11io`

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Prorr()gar  la  desigiiación  de  la  Lic.  Sandra  E.  MIJTAL,1egajo  N°  30.652,
en  im cargo de  Prot`esor Adjunto con dedicación  semiexclusiva de  la cátedra Dibujo  I -Plan
2014  del  Departamento  Académico  de  Artes  Visuales,  desde  el  6  de  dicjembre  de  2017  al
3 ]  de  marzo de 2()18.

ARTÍcul,0  2°:   Proi.rogar  la  designación  intcrina  de  la  Lic.  Sandra  F„  Mutal,    legajo  N°
30.652.  en  un  cargo  de  Profes(tr Adjunto con  dcdicación  semiexclusiva de  la cátedra  Dibujo
I  --I'lan   ltJ85  del   L)er)aiiímeii[o  Académico  tle  Artes  Visuales`  desde  el    6  de  diciembre   de

2017  al  31   ilc;.  mar7.o  de`  20 I  8`
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AR'l`icuLO  3°:  Prorrogar  la  franquicia  horaria  por  razones  gremiales  otorgada  a  la  Lic.
Sandra E.  MUTAL,  legajo N°  30.652,   desde el  6 de diciembre   de 2017  al  31  de marzo de
2018,   en   los   cargos  que   se  encuentran   prorrogados   mediante  el   artículo   1°  y  2°  de   la

presente.

ARTÍCULO    4°:  I.,a  meiicionada  docente  deberá  concurrir  a  la  Caja  Complementaria  de
Jubilados  y  Pensionados de la  lJniversidad Nacional de Córdoba, con  la copia respectiva en
el  téi.mino  de diez días,  a  sus efectos.

ARTÍCULO    5°:     Protocolizar.     Inc]uir    en    el     Digesto    Electrónico.     Comunicar    al
Departamento  Académico  de  Artes  Visuales,  a   Personal,  Sueldos  y  Contratos.  Notificar a
la  intercsada.  Cumplido.  remitir las actuaciones al  Honorable  Consejo  Directivo.
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